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Teniendo en cuenta que la parte actora solicitó la terminación del proceso por 

haberse entregado el bien inmueble objeto de restitución y dado que el presente 

asunto ya tiene sentencia, se ordena la terminación y el archivo del expediente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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